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El articulo 11.1 del Estatuto de Autonomía para Cataluña,
aprobado por Le~' Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre. esta
bleoe que corresponden a la Generalidad la ejecución de la
legislación del Estado en materia penitenciaria.. En cwtS8CUeo.
Cla, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma 1.01 servi
cios del Estado inh~rentes a tal .competencIa.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
sexta del Estatuto de Autonomia, ha prooedido a concretar l~

correspondientes servicios e inventariar los bienes y derechos
del -Estado que deberán ser objeto de traspaso a la Comunidad
AutOnoma de Cataluña, adoptando al respecto el oportuno
acuerdo en Su sesión del pleno celebrado el dJa 22 de Junio
de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en )a dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomia, a propuesta
de los Ministros de Justicia y de Administración Territorial, :v
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo LO Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixh
prevista en la di¡;,p06iciÓn transitoria sexta del Estatuto de Au
tonoml8 de Cataluña por el que Be concretan los servicios e
instituciones y los medios materiales y personales que· deben
ser obleto de traspaso a la Generalidad en materia de admi·
nistración penitenciara, adoptado por el pleno de dicha Comi
sión en su sesión de 22 de junio de 1983 que se transcribe
como anexo del presente Real DecretQ. i

Art. 2.° En su consecuencia, quedan traspasados a la Qe..
naralidad de Cataluña 'los servicios e instituciones quesa re
lacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta-en Jos,
téfininos 'i con las condiciones alU especificados y los bienes,
personal y créditos presupuestarios que resultan del texto del
acuerdo r las relaciones anexas.

4310 REAL DECRETO 3482/1983, de 28 de diciembre, 80
b,~ ¡ra~.oabOS ....e servicIOs del Estado a la ";'.:<"!-era
lidad d-e Cataluña en materia de AdmLnLst,"ación
Penitenciaria.

Art. 3.0 Estos traspasos serán efectivos a partir de la facha
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art.•.0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente
en el .Boletín Oficial del Estado. :v en el cDiarlo OfiCIal de
la GeIleralidad., adquiriendo vigencia a partir de su publi·
cación.

Dado en Baqueira Beret a 2B de diciembre de 1883.

roAN CARLOS R.
El Ministro de la PreSidencia,

JAVIEK MVSCOSO DEL PRADO Y MUROZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de. Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la ComislOn Muta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomia de Catalui'Ja.

CERTIFICAN.

Que en el pleno de la Comisión, celebrado el 22 de Junio
de 1983, se acordó el traspaso 4J, 1& Generalidad de Catalu.6a de
servicios del Estado en materia de administración penitencia
ria. en los términos que se reproducen a continuación:

A) Competencias de Jo. Comu'Íldad Autónoma,

De conformidad con el arttculo 14.9.1.6.° de 1& Constitución,
el Estado ttene competencia- exclusiva sobre la legislación pe
nitenciaria..

Según el articúl0 11.1 del Estatuto de Autonomía de Cata
1ufla corresponde a la- Comunidad AutÓnoma la competencia
sobre ejac'Ución de 1& legLslación penitenciaria del Estado. con
sujecióD a l~ misma.

S} Servicios e InstitUCiones que se traspasan.

1. En oonsecuentla. 8e trRspasan a la Comunidad Autóno
ma las funciones de dirección, organización e inspección de
las Instituciones Penitenciarias de la Dirección General de
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Instituciones Penitenciarias del Ministerio de Justicia y orga
nismos dependientf"s de la minma. en relación a las Institucio
nes Penltenciartas de cualquier indule radicadas en el territorio
de la Comunidad Autónoma.

2. La Comunidad Autónoma. racilUan\ al Ministerio de Jus
ticia los datos estadisticos correspondientes a la prestac10n
de los servlclos penitenciarios f deberá coordinarse en La pres
tación del servicio con la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, de conformidad con la legislación vigente.

3. El personal de Instituciones Penitenciarias se integorarA
como funcionario de la Comunidad Autónoma. con sujeción
a las bases de la Función Pública del Estado y a la legislación
de la Comunidad AutÓnoma que la desarrolle y aplique, respe
tándose los derechos de cualquier orden que pudieran corres
ponderles.

e) Bienes. derechos y obligoctonq que se traspasan.

1. Como afectos a los servidos que se traspasan se trans
Oeren a la Comunidad Autónoma los bienes y derechos deta
Uadoe en la relación número 1 en las mismas condiciones ju-
rídicas que pertenecen al Estado. . ,

2. Se traspasan :05 bienes muebles afectos al servicio que
¡erán obieto de los oportunos actos de entrega entre lús re
presentantes de la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma.

D) Personal adscrito a los Servicios.

En la relación número 2 se detal1ari separadamente los fun
cionarlos y el personal contratado y lahoral debidamente cla
sificado y con los datos preceptivos correspondientes a cada

persona. sin perjuicio de los Incrementos de pla.ntilIa que su
ponga la aplicación de la Ley 30/1982. de 1 de julio. para los
establecimientos penitenci~osde Cataluña.

E) Puestos de trabaJo vecantes.

No existen vacantes en la fecha de transferencia.

F) Créditos presupuestorios· del ejercicto vigente objeto de
trospaso.

La relación número -3 contiene los créditos presupuestarlos
del ejercicio de 1983, de los cap1tulos 11. IV Y VI del vigente
presupuesto que corresponden a los servicio~ traspasados.

Desde la fecha de la efectividad de la transferencia la Co
munjdad Autónoma se hará cargo de la5 anualidades corres·
pondientes a 186 adquisiciones '1 obras contratadas. revisiones
y liquidaciones, subrogándose en los derechos y obligaciones
derivadas de los contratos qUe se le traspasan, así como las
cantldades pendientes de pago correspondientes a expedientes
de obras y adquisiciones autorizadas en 1983. siempre qUe se
incorporen a los pre~puestos para el ejercicio de 1984.

Gl Efectividad de fa transferencfo.

Los medIOS personales y materiales releridos en 108 apar
t.lrlos anterIOres serán transferidos a la Comunidad Autónoma
a partir del día 1 de enero de 1904.

y pua que conste. expedimos la presente cprtiftcaci6lt en
Madrid a 22 de junio de 1983.-Los Secretarl06 rle la Comisión.
Gonzalo Puebla de OteR'o y Jaime Vilalta Vilella.
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Mt:'CIOR ••

CP.!;oITOS 'USlm1E$'!AJ.IOI Qll'E SE :riLUlSFIDEIl COKO DO'l'ACION 02

LOS SErVICIOS! I1f5TrTUCIONES oyE SE TUSPU101I

ti,.- Personal en r''if1_n bboral. O" •••••••••••••••••••• 13;300.0011 ita!

SII.- h",lmen•• 4& la Begurl4a4 SOCi.I '.. 3.100.000

IU. - Dotacl(5n Ordl?arU pua plUM u oUcina •• 492. 000 P\I.,

122.- M....nt...n.1m.1Ol.nto y otrol vuto, • " •.01'.000

'31.- Servl<:lo. pr••ta4Q, ~ 1leDf.. 1'0.000

132.- Servicio. prutadoa por '.11,'. !.s?I.aoo

I3J.- Otros ••rvic1011 iie traupoJ:t.. '.Uf.OllO

135.- Comun1caclon.. • • .. • • • • • ..204.000

141.- Ol.eU., lo<:omo~ion.. r eralla4o" 2.111.000

155. - V••tuar),o. al1lt1eDtaCll6a '/ ho'Ip.ital1dadea no. SU. 000

'56.- Adqui.ielo~. e.pecule. • • • • • '741.000

157.- Gastoa divel:IOI • • • •• •••• 2l!.OOO

111.- KCbUiario 'i .-¡uipo invlIlt.lIl:'iable 11.H6,OOO

'11.- Mutualidad MneUea «. J'lmc:Iionariol de lnlt1tuc.~nll.
Penitlncial'.1al • • • • • • • .I!LOOQ

'.2. - Atencionel l. lae f'a..ULu di 101 re<:lu$ol y Ix.recll!,
101 ' .-,•••••' •• '. t.S25.000

'11.- Cnacl..i5n de In.t1tuc=ion•• Plnitenc:iaria 241.7U.OOO

'12.- Ampl1ac:l.l5n 't .c.a.rn.inc:l.4Q a. la II).IUt;uc10n•• 'en!
t.lnciarLaI •••••••••••••••• _•••• :- 50'.000.000

'1.).- ~Pt'enC.izáje '/ f'on.ae1l1n profeli~l d.e la pobl.-~-
c~On rlclusa. • • •• • ••• ; • • • • • • • •• 10.60r..oOO

'14 - Aprand.1uje de tonlllc:l.6a profesional d. la pobla--- 1.700.000
ciOn recl\lsa (con...rvaci6nl •• • •••••••

- 63-

DISPONGO,

Vistos los Reales Decretos 3263/1976, de 26 de noviembre. y
1644/1981. de 3 de agosto, y al objeto de garantizar la salva·
guarda de la salud pública V colaborar en el control y lucha
contra las enfermedades animales, procede modificar el primer
párrafo del articulo 1.° del a.nexo II del Real Decreto 1644/1981,
de 3 de agosto, para congeguir la maxima clarifioa-eión de su
contenido. .

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economia y
Hacienda. de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, de Sanidad y Consumo y de Administración Terri·
toria!. de acuerdo con el informe preoeptivo de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria y previa deli·
beración del ConseJo de Ministros en 8U reunión del día 25 de
enero de 1984.

4311 /lEAL DEC/lETO 333/11Í84, de 211 de enero, por el
que N modifica el primer pdrrafo del artícuLo 1 o

del anexo 11 del Real Decreto 1tu411981, de 3 d6
agosto, por el que S8 modificaba 14 Reglamen '.ación
t9cntco-lantMrta aema:tader'W, Balas de dsSDI8Ce,
centro. de contratación, almacenamiento y d stri
buctón de carne. y despojo., y .e Itlaban la,; con
dicione. minimas de los mataderos municipaws.

;
¡
•

"

Artículo ímico.-El primer párrafo del artículo 1.0 del ane·
xo Il del Real Decreto 16«/1981, de 3 de agosto, queda redac
tadoen los siguientes térmlnos:

Artículo 1.0 A los efectos de la presente normativa, se con
sideran mataderos municipales únicamente aquellas instalacio
nes ya existentes, propiedad del municipio, omancomunidade·s
municipales, que abastezcan de carne exclusivamente a la po
blación de sus términos municipales, para su consumo directo.
La carne procedente de estos mataderos no podrá destinarse a
salas de despIece ., demás establecimientos industriales. salvo
los ubicados en el municipio y oon venta exclusiva en el pro·
pio establecimiento elaborador.

Dado en Madrid a 25 de enero de 198(.

JUI\N CARLOS R.

El Minl.tro de la Prelldencia.
JAVIER MOSCQSQ DEL PRADO Y MUf'lOZ


